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CIRCULAR 4143.0.2/  • a:14 

PARA: 	Rectores de Establecimientos Educativos Contratados 

ASUNTO: Programa de Alimentación Escolar PAE 

Cordial saludo, 

El Programa de Alimentación Escolar PAE implementado desde el año 
pasado por directriz del Ministerio de Educación y de conformidad con lo 
establecido en la Ley 1450 de 2011, por la cual se expidió el Plan Nacional 
de Desarrollo, 2010-2014, estableció que el Programa de Alimentación 
Escolar (PAE) se traslade al Ministerio de Educación Nacional (MEN). En 
efecto, en el parágrafo 4° del artículo 136 de esta ley se establece lo 
siguiente: 

"Con el fin de alcanzar las coberturas universales en el Programa de 
Alimentación Escolar —PAE-, el Gobierno Nacional trasladará del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) al Ministerio de 
Educación Nacional (MEN), la orientación, ejecución y articulación del 
programa, sobre la base de estándares mínimos de obligatorio 
cumplimiento para su prestación, de manera concurrente con las 
entidades territoriales. Para el efecto, el MEN realizará la revisión, 
actualización y definición de los lineamientos técnicos-administrativos, 
de los estándares, y de las condiciones para la prestación del servicio 
para la ejecución del Programa, que serán aplicados por las entidades 
territoriales, los actores y operadores del programa." 

Según el LINEAMIENTO TÉCNICO ADMINISTRATIVO Y ESTÁNDARES 
DEL PROGRAMA DE ALIMENTACION ESCOLAR (PAE): 
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"3.3. Población Objetivo: Niños, niñas y adolescentes de las áreas 
rurales y urbanas, de los diferentes grupos étnicos, registrados en el 
Sistema de Matrícula SIMAT como estudiantes oficiales, y financiados 
con recursos del Sistema General de Participaciones." 

De acuerdo al Lineamiento la población beneficiada en los establecimientos 
educativos privados de cobertura contratada se definió con base en los 
siguientes criterios: 

Preescolar y Básica Primaria: 100% de la matricula contratada y 
registrada en SIMAT. 

Zona urbana Bachillerato — Criterios de Vulnerabilidad: 
Población de comunidades étnicas (indígenas, afrocolombianos, 
raizales, gitanos) y población víctima del conflicto armado de la 
matricula contratada y registrada en SIMAT. 

Por lo anterior informamos que se realizará un ajuste en las raciones 
alimentarias asignadas a los diferentes establecimientos educativos 
conforme a la matricula registrada al 30 de junio de 2014 en el SIMAT. Los 
ajustes en la focalización del PAE se verán reflejados a partir del mes de 
julio. 

Atentame te, 

Seca ario de 
EDG JOS 

caci5n M nicipal. 
LACO/EREIRA 
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